
NUM. 86.—MIERCOLES 10 DK ABRIL DE 1896

SüSCEIPCIÓN PARTICULARArticulo l.“ Las leyes obligarán en la Península, islas \ 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, ¡ 
si en ellos no aa dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la &aceta oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de en 
eumplimiento.

AAs,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. {Código civil vigente)

El Boal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
tú escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satisfecho los derechos do inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

En CÓRDOBA Ps-^etsa.

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses...........................18 60
Un año'...............................33

F CUSA DK CÓBDOBA PewiaS;

■Un mes........................
Trimestre............................1126
Soismeses........................ 23 60
Un &&0t *45

Niimero ewito, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPORT ANTE. ^Inmediatamente que los 9rea. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

■nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitír ni Jefe político 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 da A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reaponsabiEdad, de conservar los números de esto Boiefíw, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verífi- 
catseal final de cada año.

Ad'vkbtknoia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inaertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

PresidEkcia leí Coisejo de Ministras
(0ace/o del 8)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- , 
gente (Q. D, G,) y Augusta Real ! 
Familia, continúan en esta Corte, ’ 
sin novedad en su importante sa- j 
lud, !

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVI.VCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE MINAS
Núm. 1168

Habiéndose renunciado por don 
Enrique Hernández Pascual, con fe
cha treinta y uno de Marzo próximo 
pasado, la concesión minera de que 
es propietario, titulada Elena, núme
ro 2822, de mineral plomo, con vein
te y seis pertenencias, en el término 
de Villanueva del Duque, por mi de
creto de hoy vengo en admitir dicha ; 
renuncia, y en virtud de estar al co- j 
rriente en el pago del canon de su- . 
perficie, declarar franco y registra- j 
ble el terreno que la referida couce- ; 
8ión ocupaba. .-í

Lo que se publica en este periódi- ' 
co oficial para el general conocí- . 
iniento. í 

Córdoba B de Ábrii de 1895. , 
El Gobernador, Í 

Eduardo Ortiz y Casado ¡

AYUNTAJVHENTOS
PRIEGO ¡

Núm. USO i
Don Narciso Arjona López, Alcalde conati- í 

tucional de asta ciudad. f
Hago saber, que terminado en bo- j 

rrador sí padrón de oédnías personales J 
de este término municipal, para el año ! 
6oonómíoo actual, se encuentra de ma- > 
nifiesto en esta Secretaría Capitular, 
por término de quince días, A contar J 
desde la inserción del presente en el j¡ 
Hoibtin Oficial, para que loa iatere- j 
®ados puedan oxaminarlo y aducir laa Í 

reclamaciones que orean convenir á su 
derecho.

Priego 2 de Abril de 1896,—Narciso 
Arjona.

ALMODÓVAR DEL RIO 
Núm. 1166

Dou Agustín Faez Luna, Alcalde constitu
cional de esta viUa,
Hago saber; que practicada la reoti- 

fioaoión annal del padrón industrial de 
este término manioipal, queda de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, á 
contar desde el siguiente el de la in
serción de este edicto en el Bolbtin 
Oficial de la provincia, para oír reda- i 
maoiones; en la íutaligeaoia que traas- 
ourrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna por justa que sea.

Almodóvar del Rio 31 de Marzo de 
1896.—Agustín Paez.

LA RAMBLA 
Núm. 1157

D. Aurelio OrEz Grandes, Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de 

dicha Corporación cou su Jauta de 
asociados, se anuncia por el término 
de treinta días, desde su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, la 
vacante de una plaza de Farm Acia 
Titular de esta localidad que facilite 
gratuitameute á los vecinos pobres 
de la misma los medicamentos nece
sarios, y en su consecuencia pueden 
losSres.Profesores que aspiren áella 
presentar sus solicitudes á este mu
nicipio, acompañadas de sus títulos 
respectivos ó copias, y los justifican
tes de los servicios que tuvieren 
prestados en su profesión, hallándose 
de manifiesto en esta Alcaldía el ti
po y pliego de condiciones que lían 
de servír de base para la provisión y 
contrato de la repetida plaza.

La Rambla 1.® de Abril de 1895.— 
Aurelio Ortiz.

JUZGADOS
A 9 U I L A E 

Núm. 1142 
Don Francisco MoraJej de la Pascua, Secre

tario Íel Juzgado municipal de eata ciu
dad.
En el juicio de faltas habido en este 

Juzgado, procedente de la causa íns- 
truide en el do instruoción de esta par
tido, contra don José Muflo Priego, 
don Emilio Bautista Velssoo, Francis
co Lora Albornoz, Gabriel Ortíz López, 
Cristóbal Delgado Cruz, Rafael Car
mona Reina, Juan González Enz, Ma
nuel Fernández Arrebola, Mannel Na
varrete Carmona, Rafael Roldán Gi
ménez y Rafael Merino Moreno, natu
rales y vecinos le esta ciudad, á excep 
ción de los dos primeros cuya vecin
dad se ignora, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

“Sentencia. En la ciudad de Agui
lar de la Frontera á once de Febrero 
de mil ochooientos noventa y cinco, el 
señor don Ramón Reina y Alcalá, Juez 
municipal de la misma, habiendo visto 
el presente juicio de faltas habido 
contra don José Nuflo Priego, don 
Emilio Bautista Velasco, Francisco 
Lora Albornoz, Gabriel Ortiz López, 
Cristóbal Delgado Cruz, Rafael Car
mona Reina, Juan González Ruz, Ma
nnel Fernández Arrebola, Manuel Na- 
vairete Carmona, Rafael Roldán Gi
ménez y Rafael Merino Moreno, en 
virtud do lo acordado por la Superio
ridad en las diligencias sumariales que 
contra los mismos se incoaron por el 
hecho de jugar á loa prohibidos.

Parte dispositiva. Fallo: que debo 
de absolver y absuelvo totalmente á 
los desconocidos don José Nuflo Prie
go, don Emilio Bautista Velasco, Fran
cisco Lora Albornoz, Gabriel Ortiz Ló
pez, Cristóbal Delgado Cruz, Rafael 
Carmona Reina, Juan González Ruz, 
Mannel Fernández Arrebola, Manuel 
Navarrete Carmona,Rafael Roldán Ji
ménez y Rafael Merino Moreno, decla
rando las costas de oficio y mandando 
se entreguen las ochenta y cinco pe
setas oinouenta céntimos, en plata, al 
Gabriel Ortiz López y Rafael Merino 
Moreno. Y por esta su sentencia, defi 

nítivemente juzgacdo.asi lo pronuació, 
mandó y firma diaho señor Juez.—R. 
Reina.n

Lo inserto está conformo con su ori
ginal, y para que sirva de notificación 
á loa referidos don José Nuflo y Prie . 
go y don Emilio Bautista Velasco, cu
yo paradero so ignora, expido la pre
senta cédula, en la ciudad de Aguilar 
á tres da Abril de mil ochocientos no
venta y cinco.—Francisco Morales.

HINOJOSA
Núm. 1140

Don José Muñoz Boeanegra, Juez de instruc
ción de este partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los da igual clase y muuioipales, 
alcaldes, fuerza de la guardia civil y 
demás agentes de policía judioial de la 
nación, que en esta Juzgado y actua
ción de don Manuel Pérez, ge instruye 
samario por el delito de robo de galli
nas, contra Juan Pablo Martínez, en el 
qee se ha acordado expedir la prasen- 
te, por la que en nombre de 3. M. la 
Reina Regente (q, D. g.), ruego y en
cargo álas expresadas autoridades y 
agentes, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Y para que se persona en la Sala Au
diencia de este Tribunal á responder 
de los aargos que contra el mismo re
saltan en dicha ososa, se le oonoede el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere la
gar en derecho.

Sa interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de el Juan Pablo Mar
tinez Arellano, de treinta y tres años, 
natural de Hinojosa, vseiao da Bel
mez, de regular estatura, ojos melados, 
pelo negro, color moreno, y sin oica- 
trio”8.

Dado en Hinojosa á dos de Abril 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
José Muñoz Bocanegra.—El sustituto, 
Leoncio Barbero.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE DUOENA

Número 1167

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Demetrio Lovera y Tejada, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha de hoy, en los expedientes de apremio que se siguen 
contra los contribuyentes morosos que se detallan á continuación, por 
débitos de la contribución territorial correspondiente á varios años eco
nómicos, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmue
bles que á continuación se expresan:

1763

Número 
do 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

Pts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE BE SUBASTAN, OCN EXPEES IÓN 

DB LAS CABOAS PBEFEfiBSTES 00 NO OIDA 8

833 86 10 Don Miguel de Córdoba y Espejo.—Una eoer 
te de tierra puesta de viña, en el partido nombra
do Pecho de Matoosoa, de este término, de cabida 
de dos fanegas y nn onartilto, valorada en

1011 23 92 Doña María Araceli Durán Chamizo.—Una oa 
ea en la calle Pajarilla, de esta ciudad, sin número, 
valorada en

37 44 88 Don Ricardo García Serrano.—Una suerte de 
tierra en el partido de Maquedano, con cabida de 
una fanega uno y tres cuartillos celemines, valo
rada en

127 29 60 Don Antonio Alvarez Pineda.— Una suerte de 
tierra, puesta de olivar, en el partido de los Jara 
les, de este término, con cabida de veinte y tres 
fanegas cuatro celemines, valorada en

788 28 46 Don Juan José Caballero Roldan.—Una suer
te de olivar en la dehesa de Castil Rubio, de este 
término, con cabida de dos fanegas, valorada en

Don Juan José García Roiz de Castroviejo.— 
Una casa en la calle Fuente vieja, de esta oiadad, 
sin número, valorada en

1367 44 60

1639 91 90 Don Francisco Chamizo PÍno.—Una suerte de 
olivar con cabida de catorce y medio celemines, 
eu el partido Callada de la Boticaria, de este tér
mino, valorada en

1796 147 24 Doa Antonio María López y Lara.—Una suer
te de tierra puesta de olivar, con cabida de nna 
fanega, en el partido de los Santos, de este térmi 
no, valorada an

2032 30 88 Doña Mana del Pilar Luque.—Una casa mar
cada con el núm. 20, en la calle San Marcos, de 
esta ciudad, valorada en

2727 18 60 Don Antonio Prieto Ramírez.-Una casa si
tuada en la calla Juana de Teva, de esta ciudad, 
núm. 23, valorada en

3421 26 44 Don Felipe Soriano Pedrosa,—Una suerte de 
olivar, de oabida de dos fanegas, en los Montes de 
Son Miguel, de este término, valorada en

3618 16 76 Don Manuel Salas Molina.—Una fuerte de oli
var, con cabida de cinco y medio celemines, situa
da en el partido de la Mesonera, le este término, 
valorada en

3461 116 28 Don Francisco Sánchez Puech, don José Sán
chez Valle y don Francisco Manjón Cabeza Villal
ba, como dueños de bienes amillarados á nombre 
de don Pedro Sánchez Puech. Una casa situada 
en la calle la Feria, núm. 21, de esta ciudad, valo 
rada en

2679 264 72 Don Andrés Prieto Jiménez.—Una suerte de 
tierra manchón, de cabida de ooatro fanegas y 
seis celemines, en el partido de los Palomares, de 
este término, valorada en

3661 28 06 Don Juan Valle y Valle.—Una suerte de tierra 
calma, con cabida de tres celemines, situada en el 
partido Cruz de Remacha, de este término, valo 
rada en

2500

2000

626

181

Valoración 
deducidas 

cargas

Pta. Ctias.

Para conocimiento general se advierte;
1 .'’ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.*^ del art, 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

d.** Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Lucena á 4 de Abril de 1895.—El Agente ejecutivo, De
metrio Lovera.

32 Núm. 1162

Fallflcimíentos ocurridos el día 5 de Abril
693

860

460

6666 66

373 32

1412 60

657 32

911 10

850

PAKKOQÜIAa SEXO ESTADO EDAD ENFEKMEDADES

Santiago 
San Juan 
Catedral

Varón 
Hembra 
Idem

Soltero 
Viuda 
Soltera

2 años
70

2

Qnemaduras 
Disentería 
Angina diftérica

DIA 6 DE ABRIL

Santa Marina
Idem
Sau Nicolás
Catedral

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Viuda 
Soltera 
Soltero 
Idem

76 años
44

2 meses
60 años

Reumatismo crónico 
Lesión del corazón 
Bronquitis 
Idem

DIA 7 DE ABRIL

San Lorenzo
Santa Marina

Hembra
Varón

Casada
Casado

62 años
26

Apoplegía
Tub erue losis pulmonor

850 Córdoba 7 de Abril de 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V? B.": EI

32

66

20

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, calle San 
PedrOj núm* 19, el día 15 del corriente, á las doce de su mañana, 
por espacio de una hora.

REMONTA DE CORDOBA

JUNTA ECONOMICA
Núm. 1184

El día 25 del presente mes,á la ana 
de la tarde, celebrar áesta corporación 
una subasta pública por pujas á la 
llana, en el cuartel que ocupa el Es
tablecimiento, para la venta por de
secho de un mulo de hato y dos bue
yes.

Lo que se anuncia por el presente 
para la debida publicidad.

Córdoba nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El 
primer Teniente Ayudante Secreta
rio interino, Eugenio Ramos.—V.’B.’, 
El Coronel Presidente, M. González.

Sección de anuncios

AL

AMILLÁJ^IENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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